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“POR LA CUAL SE DECIDE UNA REVOCATORIA DIRECTA Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES” 

LA DIRECTORA DE CONTROL AMBIENTAL DE LA SECRETARÍA 
DISTRITAL DE AMBIENTE 

 

En uso de las facultades delegadas mediante Resolución No. 3074 de 2011, en  

concordancia con el Acuerdo Distrital 257 del 30 de noviembre de 2006, el 

Decreto Distrital 109 de 2009 modificado parcialmente por el Decreto Distrital 

175 de 2009, de conformidad con la Ley 99 de 1993, el Decreto 531 de 2010, 

así como el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, y  

 

CONSIDERANDO 

ANTECEDENTES: 

Que la Subdirección de Silvicultura, Flora y Fauna Silvestre de la Secretaría 

Distrital de Ambiente, expidió la Resolución No. 3287 del 2 de diciembre de 

2013 “POR LA CUAL SE AUTORIZAN TRATAMIENTOS SILVICULTURALES EN 

ESPACIO PÚBLICO”. 

Que el mencionado acto administrativo en su parte resolutiva decidió entre otras 

determinaciones, autorizar a la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 

ALCANTARILLADO DE BOGOTA–ESP identificada con Nit 899.999.094-1, 

representada legalmente por el Doctor ALBERTO JOSÉ MERLANO 

ALCOCER, identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.407.031, o por 

quien haga sus veces, para llevar a cabo la TALA de veinticuatro (24) y el 

TRASLADO de cuarenta y cinco (45) individuos arbóreos emplazados en 

espacio público, en el área de influencia del Canal Molinos con Calle 116 

Barrio La Alhambra, Localidad de Suba del Distrito Capital, que interfieren con 

la ejecución del Proyecto “Construcción de las estructuras de remoción de 

sólidos del Canal Molinos y obras complementarias para el saneamiento 

ambiental del Humedal Córdoba”. Así mismo, por no generar interferencia con el 
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mencionado proyecto, se ordenó conservar los restantes seis (6) especímenes 

vegetales. 

Que si bien la Resolución en comento se encuentra proferida por el órgano 

competente para emitir la decisión, esto es, la Secretaría Distrital de Ambiente, lo 

cierto es que se encuentra viciado por incompetencia del funcionario quien emite 

el acto administrativo. 

 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

 

PROCEDIBILIDAD DE LA REVOCATORIA DIRECTA 

Que la Constitución Política de Colombia, en su Artículo 79 consagra el derecho a 

gozar de un ambiente sano, estableciendo que es deber del Estado proteger la 

diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia 

ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines. 

Que el Artículo 80 de la Constitución Política, prevé que corresponde al Estado 

planificar el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar 

su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución. Además, 

indica que el Estado deberá prevenir y controlar los factores de deterioro 

ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los daños 

causados, es decir, dentro de este marco constitucional se encuentran las 

facultades para imponer sanciones en ejercicio de las facultades de control, 

inspección y vigilancia que el Estado ejerce sobre determinadas actividades y que, 

por su trascendencia ambiental, social o económica, el legislador las ha sometido 

al control y tutela de la Administración.  

Que igualmente, la Constitución Nacional consagra en el artículo 8°: “Es obligación 

del Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación (...)” 

Que el artículo 31 de la Ley 99 de 1993, contempla lo relacionado con las 

funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales, indicando entre ellas: 

“Otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales requeridas 

por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales 

renovables o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el 

medio ambiente. Otorgar permisos y concesiones para aprovechamientos 
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forestales…..”, concordante con el 65 que establece las atribuciones para el 

Distrito Capital.  

 

Que el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, señaló las competencias de los grandes 

centros urbanos  de la siguiente manera: “Artículo 66. Competencias de Grandes 

Centros Urbanos. Los municipios, distritos o áreas metropolitanas cuya población urbana 

fuere igual o superior a un millón de habitantes (1.000.000) ejercerán dentro del perímetro 

urbano las mismas funciones atribuidas a las Corporaciones Autónomas Regionales en lo 

que respecta a la protección y conservación del medio ambiente en las áreas urbanas, a 

excepción de la elaboración de planes de ordenación y manejo de cuencas hidrográficas y 

la gestión integral del recurso hídrico (…)”  

 

Que con el fin de determinar la procedencia de la Revocatoria Directa, cabe 

señalar que el artículo 93 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, preceptúa lo siguiente: 

 

“Los actos administrativos deberán ser revocados por las mismas autoridades que los 
hayan expedido o por sus inmediatos superiores jerárquicos o funcionales, de oficio o a 
solicitud de parte, en cualquiera de los siguientes casos:  
 
1. Cuando sea manifiesta su oposición a la Constitución Política o a la ley.  
2. Cuando no estén conformes con el interés público o social, o atenten contra él.  
3. Cuando con ellos se cause agravio injustificado a una persona.”  
 

Que así mismo, es preciso citar lo anotado en Sentencia C-742/99, del 

Magistrado Ponente: Doctor JOSÉ GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO de 

fecha seis (6) de octubre de mil novecientos noventa y nueve (1999). “La 

revocación directa es la prerrogativa que tiene la administración para enmendar, en forma 

directa o a petición de parte, sus actuaciones contrarias a la ley o a la Constitución, que 

atenten contra el interés público o social o que generen agravio injustificado a alguna 

persona. Y es una prerrogativa en tanto que la administración puede extinguir sus propios 

actos por las causales previstas en la ley y está facultada para hacerlo en cualquier 

momento, incluso cuando el acto administrativo ya ha sido demandado ante lo 

contencioso administrativo; pero, también es una obligación que forzosamente debe 

asumir en los eventos en que, motu propio, constatare la ocurrencia de una de las 

causales señaladas. Si así fuere, la administración tiene el deber de revocar el acto lesivo 

de la constitucionalidad o legalidad o atentatorio del interés público o social o que causa 

agravio injustificado a una persona.” 
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Que conforme a lo dispuesto por el Artículo 95 respecto de la oportunidad para 

revocar los Actos Administrativos, se establece su procedencia en cualquier 

tiempo, aun estando el Acto en firme: 

 “Artículo 95. Oportunidad. La revocación directa de los actos administrativos podrá 
cumplirse aun cuando se haya acudido ante la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, siempre que no se haya notificado auto admisorio de la demanda. (…)” 

Que la doctrina ambiental y concretamente el Doctor Luis Carlos Sachica en 

“La Revocatoria de los actos administrativos; Protección Jurídica de los 

administrados”, Ediciones Rosaristas: 1980, conceptuó lo siguiente: “Al revocar un 

acto administrativo se hace para mantener el orden jurídico, o para restablecerlo 

de las alteraciones que pudiera haber sufrido con la expedición del acto jurídico 

mencionado.” 

“(…) Lo normal es que los actos jurídicos contrarios al derecho sean anulados por los 

tribunales de justicia, pero en el campo del derecho administrativo y especialmente dentro 

de nuestro país, se le ha permitido a la misma administración pública que proceda a 

dejarlos sin efecto, por virtud de los recursos del procedimiento gubernativo (reposición y 

apelación), o en razón de la revocatoria directa, oficiosa o a petición de parte. La 

administración pública es de las pocas organizaciones que tiene el privilegio de retirar sus 

propios actos. Y así por ejemplo vemos que los particulares tienen que llevar sus 

desacuerdos ante los estrados judiciales, cuando surjan motivos para la invalidación de 

sus actos jurídicos. La administración pública pues, tiene la potestad suficiente para 

tutelarse a sí misma, habida consideración que su actividad siempre debe estar sujeta al 

derecho, y por ende el autocontrol de la juridicidad en sus propias manos no es sino la 

expresión correlativa de este mismo principio” (Negrillas fuera del texto). 

 

Que descendiendo al caso sub examine, se encuentra que la precitada 

Resolución No. 3287 del 2 de diciembre de 2013, fue firmada por la Doctora 

CARMEN ROCIO GONZALEZ CANTOR, en calidad de SUBDIRECTORA DE 

SILVICULTURA, FLORA Y FAUNA SILVESTRE de la Secretaría Distrital de 

Ambiente, y no por parte de quien goza de las facultades para expedir el acto, esto 

es, la DIRECTORA DE CONTROL AMBIENTAL de esta Secretaría, en ejercicio 

de las funciones delegadas mediante el artículo primero de la Resolución SDA No. 

3074 de 2011, que respecto de la competencia para la expedición de los actos 

administrativos de esta Entidad, establece: 
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“ARTÍCULO PRIMERO.- Delegar en el Director de Control Ambiental la expedición de 

los Actos Administrativos que decidan directa o indirectamente el fondo de las 

actuaciones administrativas atribuidas a esa Dirección por los Decretos 109 y 175 de 

2009 en asuntos permisivos, sancionatorios y medidas preventivas, incluidos los Actos 

Administrativos de la vía gubernativa. A título enunciativo los precedentes: 

 a) Expedir los actos administrativos que otorguen permisos, concesiones, 
autorizaciones, modificaciones y demás actuaciones de carácter ambiental. 

(…)”   

Que considerando la anterior situación, esta Entidad debe observar el contenido 

del artículo 3° del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (Ley 1437 de 2011), que señala:  

 

“ARTICULO 3o. PRINCIPIOS. (…) Las actuaciones administrativas se desarrollarán, 

especialmente, con arreglo a los principios del debido proceso, igualdad, imparcialidad, 

buena fe, moralidad, participación, responsabilidad, transparencia, publicidad, 

coordinación, eficacia, economía y celeridad”.  

Que así las cosas, se colige la falta de competencia respecto de la expedición del 

referido acto administrativo, por fuera del marco de los principios que rigen las 

actuaciones administrativas. Así, la competencia constituye un presupuesto 

esencial para la validez de los actos administrativos, de manera que, al hallarse 

afectado el acto por ausencia de la misma, pues su decisión debe circunscribirse 

al artículo 29 de la Constitución Política, ésta Secretaría mediante el presente acto 

administrativo, ordenará revocar en todas sus partes la Resolución No. 3287 del 

2 de diciembre de 2013 “POR LA CUAL SE AUTORIZAN TRATAMIENTOS 

SILVICULTURALES EN ESPACIO PÚBLICO”, toda vez que al establecerse la falta de 

competencia del funcionario que suscribió el mencionado acto administrativo, se 

constituye así la causal primera del artículo 93 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo por manifiesta oposición a la 

Constitución Política o a la ley. 

COMPETENCIA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE 

 

Que en relación con la competencia de la Entidad que adopta la decisión, se debe 

señalar que mediante el Acuerdo Distrital 257 del 30 de noviembre de 2006, se 
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modificó la estructura, organización y funcionamiento de los organismos y de las 

entidades del Distrito, dentro de las cuales se transformó el Departamento Técnico 

Administrativo de Medio Ambiente -DAMA- en la Secretaría Distrital de Ambiente, 

a la cual se le asignó, entre otras funciones, la de elaborar, revisar y expedir los 

actos administrativos por medio de los cuales se otorgan o niegan las licencias 

ambientales y demás instrumentos de manejo y control ambiental de competencia 

de este ente administrativo, así como los actos administrativos que sean 

necesarios para adelantar el procedimiento que tenga como fin el licenciamiento 

ambiental y demás autorizaciones ambientales.  

 

Que el Decreto Distrital No. 109 de 2009, artículo 5°, literal d), señaló como 

función de la Secretaría Distrital de Ambiente, ejercer la autoridad ambiental en el 

Distrito Capital, en cumplimiento de las funciones asignadas por el Ordenamiento 

Jurídico vigente. 

 

Que por lo anterior, es función de la Secretaría Distrital de Ambiente, controlar y 

vigilar el cumplimiento de las normas de protección ambiental y manejo de los 

recursos naturales, y en consecuencia, emprender las acciones de policía que 

sean pertinentes, y particularmente, adelantar las investigaciones e imponer las 

medidas que correspondan a quienes infrinjan las mencionadas normas.  

 

Que corresponde al Secretario(a) Distrital de Ambiente, de conformidad con lo 

establecido en el literal g) del artículo 8º del Decreto 109 de 2009, dirigir el 

desarrollo institucional de la Secretaría Distrital de Ambiente y de sus funciones, 

formulando su política y orientando sus planes, programas y proyectos para lograr 

el cumplimiento de su misión y objetivos institucionales, empleando los 

instrumentos administrativos, legales, financieros, de planeación y gestión a que 

haya lugar, incluyendo la delegación de las funciones que considere pertinentes. 

 

Que en atención al volumen de trámites y procesos administrativos de carácter 

ambiental que se adelantan ante la Secretaría Distrital de Ambiente, se estimó 

necesario y procedente asignar al Director de Control Administrativo la expedición 

de los actos administrativos que contengan decisiones de fondo para la Entidad 

como: autorizaciones, concesiones, permisos, etc, requeridos para el uso, 

aprovechamiento de los recursos naturales renovables o para el desarrollo de 

actividades que puedan afectar el medio ambiente, y demás instrumentos de 
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control y manejo ambiental, incluidos los actos que guardan relación con las 

medidas preventivas y el procedimiento sancionatorio ambiental. 

 

Que en razón de lo anterior, se expidió la Resolución No. 3074 del 26 de mayo de 

2011, a través de la cual el (la) Secretario(a) Distrital de Ambiente delegó en 

cabeza del Director de Control Ambiental de la Entidad, la función de:  

 

“ARTÍCULO PRIMERO.- (…) b) Expedir los actos administrativos de archivo, caducidad, 

pérdida de fuerza ejecutoria, revocatoria directa y todos aquellos análogos a una situación 

administrativa semejante a las citadas”. 

 

Que en mérito de lo expuesto,  

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.-  REVOCAR en todas sus partes, la Resolución No. 

3287 del 2 de diciembre de 2013 “POR LA CUAL SE AUTORIZAN 

TRATAMIENTOS SILVICULTURALES EN ESPACIO PÚBLICO”, proferida por la 

Subdirección de Silvicultura, Flora y Fauna Silvestre de la Secretaría Distrital de 

Ambiente, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 

Providencia. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido del presente Acto Administrativo a  

la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ identificada 

con Nit. 899.999.094-1, a través de su representante legal, el Doctor ALBERTO 

JOSÉ MERLANO ALCOCER, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

7.407.031, o por quien haga sus veces, en la Calle 24 Nº 37 – 15 del Distrito 

Capital. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Comunicar el contenido del presente Acto Administrativo 

al Señor GERMAN GALINDO HERNANDEZ, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 19.277.107, en su calidad de Gerente Corporativo Ambiental de la 

EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTA–ESP, o quien 

haga sus veces, en la Calle 24 Nº 37 – 15 del Distrito Capital. 

  

ARTÍCULO CUARTO. Publicar en el boletín ambiental de la Entidad, de 

conformidad a lo señalado por el artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
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ARTÍCULO QUINTO. Contra la presente providencia no procede recurso alguno. 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá a los 16 días del mes de  enero del  2014 
 

  

Haipha Thricia Quiñones Murcia 
DIRECCION DE CONTROL AMBIENTAL 
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